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CONTRATO NUMERO 08/2017

Nosotros, VIOLETA ISABEL SACA VIDES, de cincuenta y dos años de edad, Licenciado

en Adminisiroción de Empresas, del domicilio con Documento

Único de Identidad número

y Número de identificación Tributaria|

octuondo en nombre

y representación, en mi calidad de Directoro Presidenta y Representante Legal de la

CORPORACIÓN SALVADOREÑA DE INVERSIONES, que se abrevia CORSAIN. Institución

Oficial de Inversiones, de carácter Autónomo, del domicilio de San Salvador,

departamento de San Salvodor, con Número de Identificación Tributaria cero

seiscientos catorce- cero diez mil ciento ochenta y dos- cero cero uno- uno, electa

mediante: o) Ley Orgánica de la Corporación Salvadoreño de Inversiones,

publicada en el Diario Oficial Número doscientos treinta y cinco. Tomo doscientos

setenta y tres, de fecha veintidós de diciembre de mil novecientos ochenta y uno,

en cuyo artículo setenta y siete confiere a lo Presidente la Representación Legal de

la Corporación y lo autorizo paro intervenir en los octos y contratos que lo mismo

celebre y en las actuaciones iudicioles o administrativas en que ésta tenga interés:

b) Certificación de! Punto Número TRES, Acuerdo Número UNO del Acta Número

CIENTO SETENTA Y CUATRO de la Sesión celebrada, por la Asamblea de

Gobernadores de lo Corporación, el dio dieciocho de julio del año dos mil catorce,

en lo que reeligió como Director Presidente de la Corporación Salvadoreña de

Inversiones a lo Licenciada VIOLETA ISABEL SACA VIDES, a partir del día diez de

agosto de dos mil catorce, hasta el día nueve de agosto de dos mil diecisiete,

ambas fechas inclusive: c) Certificación de Acuerdo Ejecutivo número DOSCIENTOS

CUARENTA Y UNO, extendida el día ocho de agosto de dos mil catorce, por el

Secretario para Asuntos Legislativos y Jurídicos de la Presidencia de ta República,
''Co

lo cual consta que el señor Presidente de la República ha ratificado

na

nombromiento de la Licenciado VIOLETA ISABEL SACA VIDES, como Direcíof

Presidenta de la Corporación Salvadoreña de Inversiones, o partir del dio diez de

agosto de dos mil catorce, hasta el dio nueve de agosto de dos mil diecisiete: que

en el tronscurso de este Instrumento me denominaré "CORSAIN" o "La Contratante":

y^O'
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y  FIDEL ARISTIDES SORTO ROMERO, de cincuenfo y dos oños, Ingeniero NAecdnico,

del domicilio dtBII^B^B^^eparíamento con Dccumenlo Único
de identidad r^úme^c >' Número de

Identificación Tributario

actuando en mi calidad de Apoderodo Especial Administrativo de io

Sociedad "TALLER DIDEA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia

TALLER DIDEA, S.A DE C.V" ce! domicilio de San SolvaOcr, cor ¡ Número de

laenrificación Trib^^taho cero seis uno cuotro-cero uno cero cuatro seis dos-cero cero

dos-une; calidad que compruebo mediante: a) Escritura ¡^úbüca de Modificoción de

lo sociedad TALLER DIDEA, S.A de C.V., con incorporación integra del nuevo texto

de! pacto social: otorgado en lo ciudad de Son Salvador, o los quince horas del día

siete de septiembre del oño dos mil dieciséis, ante ios oficios notariales de José

Roberto Merino Garay, inscrito en el Registro de Comercio el doce de septiembre de

dos mi^ dieciséis, o! número TREINTA Y CINCO del libro TRES MIL SEISCIENTOS

CUARENTA del Registro de Sociedades, la cual contiene todos los clausulas po-" los

cueles se rige actualmente lo sociedod, y de las que consto que su naturaleza es

onónimio, de capital variable, de nacionalidad salvadoreña, del domicilio de San

Solvodon que su plazo es indeterminado, dentro de su finaliaod está lo de

explotación de talleres de reparación de vehículos automc+ores ya sean adquiridos

en propiedad o arrendados, pudiendo ejercer todas los actividades relativas o

dicho negocio: que la administración de la sociedod está a cargo de una Junta

Directiva o de un Director Único, según lo acuerde lo Junta General de Accionistas,

quienes durarán en funciones siete oños: que lo representación judicial y

extrojudidal de lo sociedad y el uso de lo firmo social, corresponderá al Presidente

de lo Junto Directiva o oí Director Único; b) Poder Especial Administrotivo otorgaao

en lo ciüdod de San Salvador, o las once horas con cuorento minutos de! día siete

de diciembre del año dos mil dieciséis, ante los oficios de José Roberto Merino

Gcroy, por medio del cual el Don Carlos Ernesto Bozo Delgado, en su calidad de

Director Presidente y Representante Lego! de lo sociedad TALLER DIDEA, S.A DE C.v.

confiere Poder Especial Administrativo a favor del Ingeniero Fidel Arísfides Sorto

Romero, ¡nscrilo ol número veintinueve del libro un mil seiscientos noventa y ocho del
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Registro de Otros Contratos Mercantiles del Registro de Comercio; debidamente

facultado pora suscribir actos como el presente; que en el curso de este Instrumento

me denominaré "La Contratista"; y en los calidades antes expresadas

MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar proveniente de la Libre Gestión LO -

TRECE/DOS MIL DIECISIETE,- ADJUDICADA PARCIALMENTE; el presente "CONTRATO DE

SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE VEHÍCULOS DE OFICINA CENTRAL Y

PUERTO CORSAIN", de conformidad o la Ley de Adquisiciones y Conirotaciones de lo

Administración Pública, que en adelante se denominará LACAP, su Reglamiento que

en adelante se denominara RELACAP y a los cláusulas que se detallan o

continuación: PWMERA: OBJETO DEL CONTRATO. El objeto del presente contrato es

que la Contratista brinde el servicio de Mantenimiento Preventivo a lo flota de

vehículos de CORSAIN, con la finoltdad de prolongar lo vida útil del equipo y

mantener los vehículos en óptimas condiciones de funcionamiento y operoción. Este

servicio deberá incluir rubros de mano de obro poro efectuar ios trabajos de

mantenimiento y materiales varios poro mantener los unidades en buenas

condiciones de operoción, dicho mantenimiento será ejecutado de acuerdo o!

kilometraje recorrido por vehículo de CINCO MIL kilómetros o según seo requerido.

SEG,UNDA:,DOCUMEMT_QS CONTRACTUALES: Son porte iníegrot de este Controlo los

siguientes documentos: o) Los Términos de Referencia de lo LIBRE GESTIÓN CORSAIN

LO - TRECE/ DOS MIL DIECISIETE, b) Aclaraciones. Adendas y/o Enmiendas emitidas:

c) Lo Oferto Técnica y económica, con sus documentos, d¡ Informe de evaluación y

recomendación de oferto, e) El Contrato y sus modificaciones si las hubiere, f) Acta

de recepción parcial o total, según aplique, g) Garantías, h) La Notificación de lo

Adjudicación; i) Las resoluciones, y otros documentos que emanaren del presente

contrato, los cuales son complementarlos entre sí y serón interpretados en formo

conjunta, en caso de discrepancia entre alguno de los documentos contractuales

este contrato, prevalecerá e! contrato. TERCfRAi.JTREClQ- Y FORMAJE FAGO

PRECIO: El precio total del Contrato es de CINCO MIL SETECIENTOS DIECISléíft^

DÓLARES CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS D

AMÉRICA (US$5.717.56), que incluye el Impuesto a lo Tronsferencia ce Bienes

Muebles y Prestación de Servicios (IVA) más otros impuestos; precio que se desglosa

✓o
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de la siguiente manera; y Hos/o un monto de TRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN

DÓLARES CON ONCE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

IUS$3,35], J II Incluye el Impuesfo o lo Transferencia de Bienes mueoies y Presfac/dn

de Servicios (IVA) más afros impuestos, paro el /ylanten/m/enfo Prevent/Vo de

Vehículos de Oficina Central CORSAIN: Automóv/7 Toyota Coroíla, Placa N- UNO DOS

NUEVE CERO CUATRO: Automóvil Toyota Cerolla. Placa N- UNO DOS NUEVE CERO

SEIS: Automóvil Toyota Corona, Placo N- UNO SEIS CERO CERO OCHO: Vehículo

Toyota Yans. Placo N- OCHO OCHO SIETE SEIS: Pick Up Toyoto Hilux, Placa N- CUATRO

CERO CINCO CINCO: Camioneta Toyota LC Prado. Placa P- UNO TRES TRES CINCO

CINCO NUEVE: Toyota Hilux Doble Cobina, Placa P- SEIS CERO UNO UNO TRES SIETE.

Ii; Hasto un monto de DOS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS DÓLARES CON CUARENTA

Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA iUS$2,366.45¡

Incluye el impuesto a la Transferencia de Bienes muebles y Frestacicn de Servicios

¡iVAImós otros impuestos, para el Mantenimiento Preventivo de Vehículos de PUERTO

CORSAiN: Pick Up Toyota, Doble Cabina, Placa N- UNO DOS- UNO UNO OCHO; Pick

Up Toyota. Modelo HHux. Cabina Sencilla, Placa N- UNO DOS- DOS UNO NUEVE; Pick

Up Toyota. Modelo Dina. Placa N- UNO UNO- NUEVE CINCO SIETE: Ccmicnefa Kia.

Modelo Sportage. Placa .N- UNO CINCO- NUEVE SIETE NUEVE. B) FORMA DE PAGO:

CORSAIN pagaró o lo Contratista en nioneda de curso lega! a troves de la _.nidad

Financiero Institucional ¡UFI) por cada montenimiento ejecutado, hasta por el valor

del Contrato. Para el pago hosta por el total del contrato, lo Contratísto presentará

o CORSAIN: a) El correspondiente documento de cobro (comprobante de crédito

fiscal), b) Copia del contrato suscrito entre CORSAIN y la Contratista y sus

modificaciones si hubiesen, c) Acto de recepción por cada mantenimiento

ejecutado. Los documentos de los literales o) y c) deberán estar firmodos y sellados

por el Administrador de Contrato y la Contratista. La no presentación de lo 'oíalidcd

de los documentos mencionados impedirá que CORSAIN efectúe el oago

correspondiente, el cual se realizará cuando el Administrodor del contrato de

CORSAiN informie por escrito que la Contratista ha superado los deficiencias

encontradas. CORSAIN no aceptará contrapuestas en relación o lo formo de pago,

diferentes o las expuestas en estos términos. CUARTA: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO
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DE CONTRATO: Esta Garantía lo otorgará la contratista a entera satisfacción de

CORSAIN. para asegurar que cumplirá con ios Términos de referencia, la que se

incrementará en lo mismo proporción en que el valor del contrato iíegore o

aumentar, en su coso. Lo controtisto contará con DIEZ DIAS HABILES posteriores a la

fecha de la firma del contrato, paro presentar lo mencio^^odo gofontío, lo que será

por un monto equivalente oi DIEZ POR CIENTO ael valor de! mismo y cuya vigencia

excederá en TREINTA DIAS CALENDARIO al plazo contractual o de sus prorrogas si las

nubiere. Dicho Gorantia tendrá su vigencia a partir de la fecha proporcionado en la

Orden de inicio. Para tai efecto se aceptará Garantía Bancaría emitida por

Institución Bancaría. compañía aseguradoro o afianzadora, debidamente

legalizado por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador. La

Garantía de Cumplimiento de Contrato se hará efectiva en los siguientes casos: i)

Por incumplimiento injustificado del plazo contractual, íi) Cuando la Contratista no

cumpla con lo estoblecido en los Términos de Referencio. iü) En cualquier otro caso

de incumplimiento de lo Contratista, sin perjuicio de ¡os responsabdidodes en que

incurro por el incumplimiento. QUINTA: LUGAR DE EJECUCION DEL SERVICIO. Lugar: El

lugar donde se desarrollaran los servicios, serón para Oficina Central; en Avenido los

Buganvilios número catorce, Colonia Son Francisco, Son Solvcdor: y poro Puerto

CORSAIN: en Calle a Ployitas Kilómetro ciento ochenta y seis y medio, frente o

Terminales de Cas el Pacifico. La Unión. yXIA: f LAZO DE EJECUCION DEL SERVICIO, El

plazo poro la prestación del servicio de mantenimiento será desde la fecha que se

establezco en la orden de Inicio hosta el treinta y uno de diciembre de dos mil

diecisiete. SÉPTIMA; ORDEN, DE INICIO. El Administrador del Contrato emitirá y

notificorá c lo Contratisío la fecho de la Orden de Inicio, debiendo enviar copia a la

UACI. OCTAVA: DESCRIPCION DEL SERVICIO SQLICJTADOL=a) Mantenimiento

Preventivo, deberá incluir ruoros de mano de obro poro efectuar los trobojos de

mantenimiento y materiales vanos para montener las unidades en by!^^'
condiciones de operación, dicho mantenimiento será ejecutado de ocu^áo
kilometraje recorrido por vehículo de cinco mil kilómetros o según seo requerieií3s \

actividades y repuestos para el mantenimiento preventivo: Se requiere revisi

según los plazos establecidos, sobre la base de tiempo o kilometraje recorrido. Poro

eOti ij
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la ejecución de los octividodes de mantenimiento, la Contratista proporcionará ios

servicios, repuestos y moterioles detallodos en el numeral SEIS PUNTO UNO PUNTO

UNO de la sección IV de los Términos de Referencio de la Libre Gestión: c) ümpiezo

de vehículos: todos los vehículos deberán ser entregodos debidamente limpios

interno y externomenle, de lo contrario el supervisor no lo recibirá sino hasta que se

hoya realizado la limpieza: d) Seguridad industrial: Lo controtísto deberá seguir las

mejores prácticas de lo industria y proveer a su personal con ¡as herramiientas,

moterioles y equipo de seguridad, necesarios para cumplir con el trobajo y será

responsable de que los referidos trabajos de mantenimiento, se realicen bajo las

normas internacionales de seguridad industrial. Lo contratista tomará todas las

medidas pora garantizar lo seguridad de sus colaboradores y el personal durante los

trabajos de mantenimiento preventivo. Lo contratista se hará responsable por

cualquier accidente o lesión personal de sus colaborodores durante el transcurso del

trabajo: e) Coordinación poro lo ejecución de los trabojos de miantenimiento a

realizor: Pora la programación de la ejecución de ios trabajos se deberá coordinor

con el Adniinistrodor del Contrato, la fecho y hororio preciso de los mantenimientos

a realizar con la finalidad de no interferir con las actividades de Oticrio Central y

Puerto CORSAIN. Se requiere que todos los vehículos de Of'Cina Cendro! puedon ser

vistos en talleres del área metropolitana de Son Salvador. Los vehícuas de Puerto

CORSAIN aplicarán un taller especiolizodo ubicado en el oriente del país. NOVENA:

ADMINISTRADOR DE CONTRATO: El Gerente Administrativo y el Gerente de Puerto

CORSAIN, serán tos Administradores de! Contrato, serón responsable de verificar lo

ejecución y cumplimiento de las obligaciones contractuales, derivadas de los

Términos de Libre Gestión: osí como de las responsobilidodes enunciadas en el

Artículo Ochenta y dos Bis de lo LAGAR. En caso de ser necesario el Administrodor

del Contrato, según seo el coso podro asignar un Supervisor poro que se encargue

de coordinar lo recepción del servido. DÉCIM>^_ M5X>IF_|CAC1Ó CONTRATO; El

presente Controto, podrá ser modificado o ampliado en sus plazos y vigenc.os antes

del vencimiento de su plazo, de conformidod con lo establecido en el Artículo

ochenta y tres-A de lo LAGAR: debiendo emitir la controlante (o ccresponoiente

resolución modificativo, debiendo lo conírotisto modificar o ampliar (os montos de
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los Garontios según io indique la Contratante y formarán porte integral del contrato.

DÉCJMA.PRIMERA:-£RÓRRO-GA: Previo al vencimiento del plazo pactado, el presente

contrato podrá ser prorrogado de conformidad a lo establecido en el artículo

ochenta y tres de la LAGAR y setenta y cinco del RELACAP, en tai caso, se deberá

modificar o ampliar los plazos y montos de la Garantía de Cumplimiento de

Contrato, debiendo emitir lo contratante la correspondiente resolución razonada.

DÉCIMA SEGUNDA: OBLIGACIONES DE LA CONTRATISTA: a)EI valor por

mantenimiento, materiales, mono de obra, repuestos, debe es^ar incluido en el costo

de! Contrato de Mantenimiento: b) Para efectos de mejor control, la Contratista

deberá llevar uno bitácora de las visitas de mantenimiento y un detalle del compio

de los partes, el cual estará adjunto o cada uno de los equipos: c) Lo Contratista

deberá contar con todos los herramientas y suministrar todos los materiales

necesarios pora efectuar ios inspecciones y/o reparaciones requeridas: d) Lo

Contratista deberá contar con el soporte de repuestos en coso de ser requerida la

importación de los mismos con una rápida respuestas: e) Es necesario que el

personal tenga la experiencia en la ejecución de trabajados de lo mismo naturaleza

o los requeridos en el proceso: f) La Contratista se hará responsable por su personal y

correrá por su cuenta con los prestociones loboroíes y todo lo que lo Ley le exijo

hacia sus colaboradores en materia laboral; g) Lo Controtisto realizará todas los

pruebas necesarias onte el Administrador del Contrato designado por porte de

CORSAIN, poro confirmor el buen funcionamiento o estado de los equipos previo y

posterior o la ejecución del mantenimiento: h) La Coníratisto deberá presentar por

codo servicio ejecutado un "Reporte de Ejecución de Mantenimiento Preventivo"

detallando todas las actividades realizadas y observaciones respecto al estado de

codo uno de los equipos: i) El Reporte de Ejecución de Montenimiento Preventivo"

deberá odemós incluir recomendaciones sobre cambio de piezas o componentes si

aplico, esto servirá como referencia paro realizar un nuevo proceso de contratación

poro la ejecución del mantenimiento correctivo poro coda vehículo según

requiero, en el cual podrán ofertar otros empresas poro la ejecución

mantenimiento correctivo requerido: j) Lo Contratista deberá corregir cuolqi

defecto de los materiales y trabajos realizados, sin costo adicional poro CORSA!

se oa
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surgido durante lo ejecución de su trabajo que comprometa lo calidad o

terminación o cabalidad del mismo; k) En ningún coso CORSAIN reconocerá a la

Contratista pagos por tiempo extraordinario, ni recargos, es decin se cancelarán

únicamente los servicios de mantenimiento preventivos suministrados por la

Co'"úratista.. de ocuerdo a ios precios establecidos en el Plan de Oferta. DÉCIMA

TERCERA: RECEPCIÓN DEL SERVICIO Y PLAZOS DE REVISIÓN: Una vez realizado el

servicio 'equerido. el Aaminisí^odor de Contrato procederé o lo recepción del

servicio mediante .Acta de Recepción, lo cual deberá ser firmado y seHada por lo

Contratista y el Administrador de contrato. En el coso de que el Administrador de

Contrato comprobase irreguloridodes en el servicio brindado, ¡reformará o lo

Contratista, debiendo este subsanarlas en el plazo que se le establezco, el cual no

podrá ser moyor de cinco días hábiles. Si la Contratista no subsono'e ios defectos e

irregularidades comprobada en el plazo establecido, éste tendrá por incumplido:

pudiendo CORSAiN corregir los defectos o IrregularidaQes o través de un tercero o

por cualquier otra forma, corgondo el costo de ello a la Controtisto, el cual será

deducido de cuolquier suma que se adeude o haciendo efectivo os gorcntias

respectivas, sin perjuicio de lo caducidad del contrato con responsabilidad de lo

Contratiste. Lo anterior no impedirá lo imposición de los multas corresoondientes.

DÉCIMA CUARTA: SANCIONES: La institución inhobilitoró pora poríicipor en

procedimientos de coníratocicn administrativo, por un período de uno o cinco años

según la gravedad de lo falto, ol Contratista que incurra en alguno ae los conductos

descritos en el Artículo ciento cincuenta y ocho de lo LACAP. DÉCIMA QUINTA:

MULTAS: En coso de incumplimiento, CORSAIN opiicoró el artículo ochento y cinco

de lo rey de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración ^úblico ¡LACAP).

PiClMA^SEXTA:_C_E$IÓN: Salvo autorización expresa de lo Contratante, La Contratista

no podrá transferir o ceder o ningún título, los derechos y obligaciones que emanen

del contrato. La transferencia o cesión efectuada sin lo autorización antes referida

aeró lugor o la caducidad del contrato precediéndose además o hacer efectivo lo

Contratista se compromete o guordar la confidencialidad de todo información

revelaoo por Lo Contratante, independientemente del medio empleado pora

8
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transmitirla, yo sea en formo verbal o escrita, y se compromete a no revelar dicho

información o ferceras personas, salvo que lo Controtonte lo autorice en formo

escrito. La Controtisto se compromete o hacer del conocimiento únicomente lo

información que sea estñctomente indispensable paro lo ejecución encomendado

y manejar lo reserva de la misma, estableciendo las medidas necesarias paro

aseguror que la informoción revelada por la Contratante se mantenga con carácter

confidencial y que no se utilice paro ningún otro fin. DÉCIMA OCTAVA:

RESPQNSABIUIIACLSOCIAL. Si durante la ejecución del contrato se comprobare por

lo Dirección General de inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión

Social, incumplimiento por parte del Contratista a lo normativa que prohibe el

trabajo infontil y de protección de la persona adolescente trabojadoro, se deberá

tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el artículo sesenta de la LACAP

pora determinar el cometimiento o no durante la ejecución del contrato de lo

conducta tipificada como causal de inhabilitación en el orticuto ciento cincuenta y

ocho romano V literal bj de la LACAP. relativa a lo invocación de hechos falsos para

obtener lo odjudicoción de lo contratación. Se entenderé por comprobodo el

incumplimiento de normotiva por parte de la Dirección General de Inspección de

Trabajo, si durante el trámite de re inspección se determina que hubo subsanoción

por haber cometido una infracción o por el contrario si se remitiere a procedimiento

sancionatorio y en este último caso deberá finalizar el procedimiento para conocer

lo resolución final. DÉCIMA NOVENA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Poro resolver los

diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución de este Contrato se

observarán los procedimientos establecidos en el Título VIII, Capítulo I, "Arreglo

Directo y Arbitraje", artículo ciento sesenta y uno y siguientes de la Ley de

Adquisiciones y Contrataciones de lo Administración Pública (LACAP). VIGÉSIMA:

TERMINACIÓN BILATERAL: Los partes podran acordar la extindón de las obligodones

controc+uoies en cualquier momento, siempre y cuando no concurra otro causo

terminación imputable o lo controtista y que en razones de interés público h(

innecesarios o inconveniente la vigencia del contrato. VIGÉSI

LEGAL: El contrato quedo sometido en todo o lo LACAP, RELACAP, lo Constitl

de lo República y en forma subsidiaria a las Leyes de lo República de El Solvoi

tNS»
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aplicobles a este contrato. VIGÉSIMA SEGUNDA; LUGAR DE NOTIFICACIONES Y

COMUNICACIONES; Poro los efectos del presente Contrato, la conrrotonte señóla

como lugar poro recibir notificaciones: Cincuenta y un Avenido Norte y Avenido los

Andes, Coionio Miramonte. Son Salvador: y lo contratante señalo paro el mismo

efecto la siguiente dilección: Avenida Los Buganvilios número catorce, Colonia Son

Francisco. San Salvaoor. Todos los comunicaciones o notificaciones referentes o la

ejecución de este contrato serón volidos solomente exondo sean ñecnos oo^ escrito

en os direcciones que los portes ñon señalado, VIGESIMA TERCERA:_VjG_ENClA DEL

CO^NTRATQ: Este Contrato entrará en vigencia a partir del dio en oue seo firmaac

por los partes y permanecerá en pleno vigencio y efectos hasta que toaos los

obligaciones de ambos partes hoyan sido cumplidos y realizados; podrá ser

prorrogado conforme lo establecen las leyes. Así nos expresamos, conscientes y

sabedores de ios Derechos y Obligaciones recíprocos que por este Acto surgen

entre coda uno de nuestros Representados. En fe de lo cual, leemos, rotificomos y

firmamos el presente Contrato en tres ejemplares por estar redociooo a nuestra

entera satisfacción, en la ciudad de San Salvador, o los quince dios del mes de

m:cyo de dos m.ii diecisiete.

versiones

Ing. Fidel

Apodefd
TALLER DI

tlvQ U p

y i w. <

CA-

ftTiO J

En lO uiudoo efe Son Salvador, a las diez horas del dio quince de moyo de dos

diecisiete. Ante mi, ANA MARÍA CÁCERES SEOANE, Notorio, del domicilio de S'

Salvador, deporTomento de Son Salvador. COMPARECEN: lo Licenciado VIOLET

ISABEL SACA VIDES, quien es de cincuenta y dos años de edoó Licenciada en

Aammlstroción de Empresas, del domicilio de Son Salvador, o quien conozco e

identifico por imedio de su Documento Único de Identidod número cero un millón

setecientos treinta y cuatro mil novecientos novento-dos, y con Núme''o de

Identificación Tributario cero novecientos tres-cien mil ochocientos sesenta y cuatro-

10



Í ÍÍM RMO in -SKRN IC IOS l)K M W I KMMIKMO rkl \|.MI\0 Dt.

V l-ilíC l LOS |)J: {)H( IN \ < LN IR Al \ IM LR IO C (»RS\|N' I (. íA
SOC ILDM) I ALI LK DIDLA. S. \ III ( A .

cero cero uno-cero, actuando en su calidad de Directora Presidenta

Representante Legal de lo CORPORACIÓN SALVADOREÑA DE INVERSIONES q

puede abreviarse CORSAIN, Institución Oficial de Inversiones, de carácter autónomo

de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce-

cero diez mil ciento ochenta y dos-cero cero uno-uno. de cuya personería doy fe de

ser legítima y suficiente por haber tenido a la visto; a) Ley Orgánica de la

Corporación Salvadoreño de Inversiones, publicada en el Diario Oficia) Número

doscientos treinto y cinco, Tomo doscientos setenta y tres, de fecho veintidós de

diciembre de mil novecientos ochenta y uno, en cuyo artículo setenta y siete

confiere o la Presidenta lo Representación Legal de !a Corporación y lo autorizo

paro intervenir en los actos y contratos que la misma celebre y en las actuaciones

judicioles o administrativas en que ésta tenga interés; b) Certificación del Punto

Número TRES, Acuerdo Número UNO del Acta Número CIENTO SETENTA Y CUATRO de

la Sesión celebrada, por la Asamblea de Gobernadores de la Corporoción, el día

dieciocho de julio del año dos mil catorce, en la que reeligió como Directora

Presidenta de la Corporación Salvodoreño de Inversiones o la Licenciada VIOLETA

ISABEL SACA VIDES, a partir del día diez de agosto de dos mil catorce, hasto el día

nueve de agosto de dos mil diecisiete, ambas fechas inclusive: c) Certificación de

Acuerdo Ejecutivo número DOSCIENTOS CUARENTA Y UNO, extendida el día ocho de

agosto de dos mil catorce, por el Secretario para Asuntos Legislativos y Jurídicos de

la Presidencio de lo República, en la cual consta que el señor Presidente de la

República ha ratificado el nombramiento de lo Licenciada VIOLETA ISABEL SACA

VIDES, como Directora Presidenta de lo Corporación Salvadoreña de Inversiones, a

partir del día diez de agosto de dos mil catorce, hasta el día nueve de agosto de

dos mil diecisiete, d) Resolución Rozonodo CERO OCHO/ DOS MIL DECISIETE,

pronunciado por lo Directoro Presidenta, a las catorce horas del dio veintisiete de

abril de dos mil diecisiete, por medio de la cual con base a los atribuciones que le

confiere el Consejo Directivo mediante acuerdo dos-un mil trescientos ochenta y

dos-dos mil catorce, resuelve adjudicar parcialmente la Libre Gestión LG- trece/dos

mil diecisiete, hasta por un monto de Cinco Mil Setecientos Diecisiete Dólare><§én

Cincuenta y Seis Centavos de Dólar, a la Sociedad TALLER DIDEA, S.A DE C.V

"lOHO

de
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el Mantenimiento Preventivo de Vehículos de Oficina Central y Puerto CORSAíN,

según lo establecido en el romono Vil de la resolución razonado, 'r' por otra porte

FIDEL ARISTIDES SORTO ROMERO, quien es de cincuenta y dos años de edad.

Ingeniero Mecónico de domicilio departamento de a

qu:en identifico por medio de su Documentvo Unico de Identidod núm-erc

Número de Identificoción Tributario

octuondo en su ccl dod de

Apoderodc Especia Administrativo de lo Sociedad "TALLER DíDEA, SOCIEDAD

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia TALLER DIDEA, S.A DE C.V del

domiciiio de Son Salvador, con Número de Identificación Tributario cero seis uno

cuatro-cero uno cero cuatro seis dos-cero cero dos-uno: de cuyo personerío doy fe

de ser legítimo y suficiente por haber tenido o lo visto: a) Escritura Pública de

Modificación de io sociedad TALLER DIDEA. S.A de C.V.. con incorporoción integro

de! nuevo texto del poeto social: otorgado en lo ciudad de Sar". Solvodor. o los

quince horas del dio siete de septiembre del año dos mil dieciséis ante los oficios

notariales de José Roberto Merino Goroy, inscrito en el Registro de Comie''cio ei doce

de septiembre de dos mil dieciséis, al número TREINTA Y CINCO dei libro TRES MIL

SEISCIENTOS CUARENIA del Registro de Sociedades, la cuol contiene todos los

clousuos por las cuales se rige actualmente io sociedad, y de las que consto que su

noturolezo es anónimo, de capital variable, de nacionalidad salvadoreño, del

domicilio de Son Salvador, que su plazo es indeterminado, dentro de su finalidad

está lo de explotación de talleres de reparoción de vehículos automotores yo sean

adquiridos en propiedad o arrendados, pudiendo ejercer todos ios actividades

relativos o dicho negocio: que lo administración de lo sociedad está o cargo de una

Junto Directivo o de un Director Único, según lo acuerde la Junto General de

Accionistas, quienes curarán en funciones siete anos; que lo represenrocicn judicial y

extroiudiciol de le sociedad y el uso de lo firma socioi. corresponde^ó ol Presidente

de lo Junto Directiva o o\ Director Único; b) Poder Especial Administrativo otorgado

en lo ciudad de Son Solvodor. o los once horas con cuarenta minutos del día siete

de diciembre del año dos mil dieciséis, ante los oficios de José Roberto Merino

Caray, por medio del cuol el Don Carlos Ernesto Bozo Delgado, en su colidod de

12
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Director Presidente y Representante Legal de ta sociedad TALLER DIDEA, S.A D

confiere Poder Especial Administrativo o favor del Ingeniero Fidel Arístides

Romero, inscrito oí número veintinueve de! libro un mil seiscientos noventa y ocho

Registro de Otros Contratos Mercantiles del Registro de Comercio; debidamente

facultado para suscribir actos como el presente: quien en este instrumento se

denominaró "La Contratista", y en el carácter en que comparecen. ME DiCEN Que

reconocen como suyos ¡os firmas y los conceptos vertidos en el anterio'' "CONTRATO

DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE VEHÍCULOS DE OFICINA CENTRAL Y

PUERTO CORSAIN" cual se ^eglrá iiteroimiente bajo los términos siguie^^tes:

////////////////////PRIMERA:. OBJETO DEL CONTRATO. El objeto del presente contrato

es que la Contratista brinde e! servicio de Mantenimiento Preventivo a la flota de

vehículos de CORSAíN, con la finalidad de prolongar la vida útil del equipo y

mantener los vehículos en óptimas condiciones de funcionamiento y operación. Este

servicio deberá incluir rubros de mono de obra pora efectuar los trabajos de

mantenimiento y materiales varios pora mantener ios unidades en buenas

condiciones de operación, dicho mantenimiento será ejecutado de acuerdo al

kilometraje recorrido por vehículo de CINCO MIL kilómetros o según sea requerido.

SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Son porte integral de este Contrato ios

siguientes aocumentos: cj Los Términos de Referencia de la LIBRE GESTIÓN CORSAIN

LO - TRECE/ DOS MIL DIECISIETE, b) Aclarocíones, Adendos y/o Enmiendes emitidas;

c) Lo Oferta Técnica y económica, con sus documentos, d) Informe de evaluación y

recomendación de oferta, e) Ei Contrato y sus modificaciones si las hubiere, f) Acta

de recepción parcial o total, según aplique, g) Garantías, h) Lo Notificación de la

Adjudicación: i) Las resoluciones, y otros documentos que emanaren del presente

contrato, los cuales son complementarios entre sí y serón interpretados en formo

conjunta, en caso de discrepancia entre alguno de los documentos controctuoles y

este contrato, prevalecerá el contrato. TERCERA: PRECIO Y FORMA_DE„PAGQ. A)

PRECIO: El precio total del Contrato es de CINCO MIL SETECIENTOS DIEC

DÓLARES CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNII^
AMÉRICA (US$5,717.56), que incluye el Impuesto o lo Transferencia dé B

Mueoles y Prestación de Servicios (IVA) más otros impuestos: precio que se de%l¿í?

£

cr
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de la Siguiente manera: IJ Hasfo un monfo de TRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN

DÓLARES CON ONCE CENJAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

!ÜS$3.35J.! I) Incluye el Impuesto a lo Tronsferencio de Bienes mueoles y Prestación

de Serv'icios ,'/VA) más afros impuestos, poro el Monfenimiento Preventivo de

Vehículos de Oficina Central CORSAIN: AufomóvH Toyoto Coroiío.. Placa N- UNO DOS

NUEVE CERO CUATRO; Automóvil Toyota Cerolla, Placa N- UNO DOS NUEVE CERO

SEIS: Automóvil Toyota Corono. Placo N- UNO SEIS CERO CERO OCHO: Vehículo

Tovoto Yaris. Placo N- OCHO OCHO SIETE SEIS: Pick Up Toyoto Hiíux. Flaco N- CUATRO

CERO CINCO CINCO: Camioneta Toyoto LC Prodo. Ploco P- UNO TRES TRES CINCO

CINCO NUEVE: Toyota Hiíux Doble Cobina. Placa P- SEIS CERO UNO UNO TRES SIETE.

Ii; Hosto un monfo de DOS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SEiS DÓLARES CON CUARENTA

Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ¡US$2.366.451

Incluye el Impuesto a lo Transferencia de Bienes muetoles y Prestación de Servicios

¡iVAJmás otros impuesros. para el Monfenimiento Preventivo de Vehículos de PUERTO

CORSAIN: Pick Up Toyoto, Doble Cabina. Ploco N- UNO DOS- UNO UNO OCHO; Plck

Up fovofa. Modelo Hilux. Cabina Sencillo. Placo N- UNO DOS- DOS UNO NUEVE: Pick

Up Toyota. Modelo Dina, Placa N~ UNO UNO- NUEVE CINCO SIETE: Ccrn'onero Kíc,

Modelo Sporíoge. Placa N- UNO CINCO- NUEVE SIETE NUEVE. B) FORMA DE PAGO:

CORSAIN pagará o 'o Controtisto en moneda de curso legal o travo^; rjo io .Jn^dod

Financiero Institucional (UFI) por cada montenimiento ejecutado, hasta por el valor

de: Contrato. Paro el pago hasta por el totol del contrato, la Controtisto presentará

a CORSAIN; a) El correspondiente documento de cobro (comprobante de crédito

fisco!), b) Copio del contrato suscrito entre CORSAIN y la Contro'isto y sus

modificaciones si hubiesen, c) Acta de recepción por codo mantenimiento

ejecutado. Los documentos de los literales a) y c) deberán estar firm,Gd05 y sellados

por el Administrador de Contrato y lo Contratista. La no presentación de lo totalidad

de los documentos mencionodos impediró que CORSAIN efectúe e"^ pago

correspondiente, el cual se realizará cuando el Administrador de- contrato de

CORSAIN informe por escrito que la Contratista na superado las deficiencias

encontradas. CORSAIN no aceptará contrapuestos en relación a lo formo de pago,

diferentes o los expuestos en estos términos. CJJARIA: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO
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DE_ CONTRATO: Esta Garontío lo otorgará la contratista a entera satisfacción d

CORSAiN. para asegurar que cumplirá con los Términos de referencia, la que se

incrementará en la misma proporción en que el valor del contrato llegare a

aumentar, en su caso. Lo contratista contará con DIEZ DIAS HABILES posteriores a la

fecha de lo firmo del contrato, para presentar la mencionada garantió, la que sera

por un mordo equivalente ai DIEZ POR CIENTO del valor del mismo y cuyo vigencia

excederá en TREINTA DIAS CALENDARIO al plozo contractual o de sus prorrogas si ios

r^ubiere. Dicho Garantía tendrá su vigencia o partir de lo fecha proporcionado en la

Orden de inicio. Poro tal efecto se aceptará Garantía Boncaría emitida por

Institución Bancaria. compañía aseguradora o afianzadora, debidamente

legalizada por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador. La

Garantía de Cumplimiento de Contrato se hará efectiva en los siguientes casos: i)

Por incumplimiento injustificado del plazo contractual i¡) Cuando la Contratista no

cumplo con lo estobiecido en los Términos de Referencia. ¡ii¡ En cualquier otro coso

de incumplimiento de ¡0 Contratista, sin perjuicio de las responsabilidades en que

incurra por el incumplimiento. QUINTA: LUGAR DE EJECUCION DEL SERVICIO. Lugar; El

fugar donde se desorrollaran los servicios, serón para Oficina Central: en Avenida las

Bugonvillos número catorce. Colonia San Francisco. San Salvodor; y paro Puerto

CORSAiN: en Calle a Playitas Kilómetro ciento ochenta y seis y meció, trente o

Terminales de Gas ei Pocifico Lo Unión. SEXTA; PLAZQ DE EJñQiaOJNCEL SIRVlQia El

piozo poro la prestación del servicio de mantenimiento será desde lo fecho que se

establezca en ta orden de Inicio hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil

diecisiete. SÍPIIMA;^_QJRDEN ptJNlSQ. El Administrador del Contrato emitirá y

notificará o la Contratista la fecho de lo Orden de Inicio, debiendo enviar copia a ta

UACI. OCTAVA: DESCRIPCION DEL. SERVICIO. _SOLICITADO:_a) Mantenimiento

Preventivo deberá i'-^ciuir rubros de mano de obro poro efectuar los trabajos de

mantenimiento y moterioles varios poro mantener los unidades en b
/A

condiciones de operación, dicho mantenimiento será ejecutodo de oci/^<\io\

kiiometroje recorrido por vehículo de cinco mil kilómetros o según seo requi

actividades y repuestos poro el mantenimiento preventivo: Se requiere rfe^ior^íW
v!?odjoO

según los piozos establecidos sobre lo base de tiempo o kilometraje recorrido.
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lo ejecución de los actividades de mantenimiento, la Contratista proporcionará ios

servicios, repuestos y materiales detallados en el numeral SEIS PUNTO UNO PUNTO

UNO de la sección IV de los Términos de Referencia de la Libre Gestión: c) Limpieza

de vehículos: todos los vehículos deberón ser entregodos debidarr^ente limpios

interne y externamente, de lo contrario el supervisor no lo recibirá sino hasta que se

hoyo realizado lo linipieza: d) Seguridad industrial: Lo contratista deberá seguir los

miejores prácticos de la industria y proveer o su personol con los herramientas,

materiales y equipo de seguridod. necesarios poro cumplir con el trabojo y será

responsable de que los referidos trabajos de mantenimiento, se realicen bajo los

normas internacionales de seguridad industrial. Lo contratista tomará todos los

medidos para garontizar la seguridad de sus coloborodores y el personal durante los

trobajos de mantenimiento preventivo. Lo controtisto se horá responsobie por

cualquier accidente o lesión personal de sus coloborodores duronte el tror^.scurso de

trabaje: e) Coordinación pora la ejecución de los trabajos de nion-enlmánto c

realizor: Poro la progromiación de ¡a ejecución de los trobajos se deberá coordinar

con el Administrador del Contrato, lo fecha y horario preciso de los mian"^enimientos

o realizar con la finalidad de no interferir con las actividades de Oficina Central y

Puerto CORSAIN. Se requiere que todos los vehículos de Oficina Central puedan se-"

vis'os en talleres del área metropolitana de San Solvodor. Los venículos ae Puerto

CORSAIN aplicarán un taller especializado ubicado en el oriente de país. NOVENA:

ADMINISTRADOR DE CONTRATO: El Gerente Administrativo y el Gerente de Puerto

CORSAIN, serón los Administradores del Controto, serán responsable de verificar lo

ejecución y cumplimiento de las obligaciones contractuales, derivadas de ios

Términos de Libre Gestión: así como de las responsabilidades enunciadas en el

Artículo Ochenta y dos Bis de la LACAP. En caso de ser necesario e! Aamínistrodor

del Contrato, según sea el coso podrá asignar un Supervisor pora que se encargue

de coordinor la recepción del servicio. DÉCIMA: MODIFICACIÓN DEL CONTRATO: El

presente Contrato, podrá ser modificado o ampliado en sus plazos y vigencias antes

del vencimiento de su plazo, de conformidad con lo establecido en el Artícuio

óchente y tres-A de lo LACAP: debiendo emitir lo contrátente lo correspondiente

resolución modificativo, debiendo lo contratista modificar o ampliar ios montos de

16
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las Garantios según lo indique la Controtante y formarán parte integral del contrc
WlDECIMA PRIMERA: PRORROGA: Previo al vencimiento del plazo pactado, el presei^,

:ontrQto podrá ser ororrogado de conformidad a lo establecido en el orticul

ochenta y tres de la LAGAR y setenio y cinco del RELACAP, en tal coso, se deberá

modificar o ampliar los plazos y montos de lo Gorantía de Cumplimiento de

Contrato, debiendo emitir la contratante la correspondiente resolución razonada.

mantenimiento, materiales, mano de obra, repuestos, debe estar incluido en el costo

del Contrato de Montenimíento; b) Pora efectos de mejor control, lo Contratista

deberá llevar uno bitácora de las visitas de mantenimiento y un detalle del cambio

de los portes, el cual estará adjunto a coda uno de los equipos: c) La Contratista

deberá contar con todos las herramientas y suministrar todos ios materiales

necesarios para efectuar los inspecciones y/o reparaciones requeridas: d) La

Contratista deberá contor con el soporte de repuestos en coso de ser reouendo lo

importación de los mismos con uno rápido respuestas: e) Es necesario que el

personal tengo lo experiencia en lo ejecución de trobajodos de lo misma naturaleza

o los requeridos en el proceso: f) Lo Contratista se hará responsable por su personal y

correrá por su cuento con los prestaciones labóreles y todo lo que lo Ley ¡e exijo

hocio sus colaborodores en materia laboral: gj Lo Contratista realizará todas los

pruebas necesarias ante el Administrador del Contrato designado por porte de

CORSAIN, para confirmar e! buen funcionamiento o estado de los equipos previo y

posterior a la ejecución del mantenimiento: h) La Contratista deberá presentar por

cada servicio ejecutado un "Reporte de Ejecución de Mantenimiento Preventivo"

detallando todos los actividades realizados y observaciones respecto ol estado de

codo uno de los equipos: i) El Reporte de Ejecución de Mantenimiento Preventivo"

deberó además incluir recomendaciones sobre cambio de piezos o componentes si

aplico, esto servirá como referencio paro realizar un nuevo proceso de contratación

paro lo ejecución del mantenimiento correctivo poro codo vehículo según se

requiera, en el cuol podrán ofertar otras empresas poro la ejecució

montenimiento correctivo requerido: j) La Contratista deberá corregir cui^
defecto de los materiales y trobojos realizados, sin costo odicionoi poro CQj^A

&i\
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surgido durante lo ejecución de su trabajo que compromete lo calidad o

terminación a cabalidod del mismo: k) En ningún caso CORSAIN reconocerá a la

Controtista pogos por tiempo extraordinario, ni recorgos, es decir, se concelarán

únicomente los servicios de mantenimiento preventivos suminisúados por lo

Contratista, de acuerdo o los precios establecidos en el Plan de Oferta. DÉCIMA

TERCERA: RECEPCIÓN DEL SERVICIO Y PLAZOS DE REVISIÓN: Una vez reolizado e

servicio requerido, el Administrador de Contrato procederá o lo recepción dei

servicio mediante Acto de Recepción, lo cual deberá ser firmiodo y seiloaa oor lo

Contratista y el Admimstrodor de contrato. En el coso de que el Administrador de

Contrato comprobase irregularidades en ei servicio bnnaodo, j~iformará o lo

Controtisto, debiendo este subsanarlas en el plazo que se le estooiezca, e! cual no

podrá ser moyor de cinco días hábiles. Si lo Contratista no subsanare los defectos e

irregularidades comprobado en el plozo establecido, éste tendrá por incumplido:

pudiendo CORSAIN corregir los defectos o irregularidades a través de un tercero o

por cualquier otra forma, cargando el costo de ello a la Contratista, el cual será

deducido de cualquier sun"ia que se adeude o haciendo efectivo los garantías

respectivas, sin perjuicio de la caducidad del controlo con responsobilidoo de lo

Contratista. Lo anterior no impedirá la imposición de ios multas correspondientes.

DÉCIMA CUARTA: SANCIONES: Lo Institución inhobilitoró poro participar en

pfocedirrtientos de contratación administrativo, por un periodo de uno o cinco años

según lo gravedad de lo foito, oí Contratista que incurro en alguno de los conductas

descritas en el Artículo ciento cincuenta y ocho de lo LACAP. DÉCJMA QUINLTA;

MML-TAS: En coso de incumplimiento, CORSAIN aplicará el artículo ocnemo y cinco

de lo Ley de Aaquisiciones y Contrataciones de lo Administración Pública (LACAP).

DÍCiMAJfXTA: CESIÓN: Salvo autorización expresa de lo Contratante, Lo Contratista

no podrá transferir o ceder a ningún título, los derechos y obligaciones que emanen

del contrato. Lo tronsferencia o cesión efectuoda sin lo autorización antes referida

doró lugar o lo caducidad del contrato procediéndose además o hacer efectiva la

garantía de cumplimiento de contrato. DÉCIMA SÉPTIM.A:_CPJNF_IPENCIALIPAD; La

Ccnírotisto se compromere o guardar lo ccnfioenciolidoa de toco información

revelada por Lo Controtante, independientemente del medio empleado poro

18
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transmitirlo, yo seo en formo verbal o escrita, y se compromete o no revelor di

información o terceras personas, salvo que la Contratante lo autorice en for

escrita. La Contratista se compromete a hacer del conocimiento únicamente la

información que sea estrictamente indispensable para lo ejecución encomendada

y monejar la reserva de la mismo, estableciendo las medidas necesorias paro

asegurar que lo información revelado por lo Contratante se montenga con carácter

confidencia' y que no se utilice pora ningún otro fin. DÉCIMA OCTAVA:

RSSPONSABI11 DAD_SQ_C1AL. SI durante la ejecución del contrato se comprobare por

lo Dirección General de inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión

Social, incumplimiento por porte del Contratista o lo normativo que prohibe el

trabajo Infantil y de protección de lo persona adolescente trabajadora, se deberá

tramitar el procedimiento sanclonatorio que dispone el ortículo sesenta de la LACAP

paro determinar e! cometimienío o no durante la ejecución del contrato de la

conducta tipifícodo como causal de inhobilitoción en el articulo ciento cincuenta y

ocho romano V literal b¡ de lo LACAP, relativa a la invocación de hechos falsos para

obtener lo odjudicoción de la contratación. Se entenderá por comprobado el

incumplimiento de normativa por parte de la Dirección General de inspección de

Trabojo, si durante el trámite de re inspección se determino que hubo subsonoción

por nober cometido una infracción o por el contrario si se remitiere o procedimiento

soncionatorio y en este último coso deberá finalizar el procedimiento para conocer

diferencias o conflictos que surgieren durante lo ejecución de este Contrato se

observarán los procedimientos establecidos en el Título VIII, Capítulo I, "Arreglo

Directo y Arbitraje"', artículo ciento sesenta y uno y siguientes de lo Ley de

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). VIGÉSIMA;

TERMINACIÓN BILATERAL: Los partes podrán acordar la extinción de los obligaciones

conircctuoies en cualquier momento, siempre y cuando no concurra otro causa de

terminación imputable a la contratista y que en razones de interés público hagan

innecesarios o inconveniente la vigencia del contrato. VIGÉSIMA PRIMERAuMARCQ

LEGAL El contrato queda sometido en todo o io LACAP, RELACAP, la Constitución

de ia República y en formo subsidiaria a los Leyes de lo República de El Salvador,

6#
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apiicables a este contrato. VJGJSIMA KP Y

COMUNICACIONES;. Paro los efectos del presente Contrato, lo coníratonte señalo

como lugar para recibir notificaciones: Cincuento y un Avenida Norte y Avenido los

Andes, Coíonio Mlramonte, Son Salvodor: y la contratante señalo pare e' m^ismo

efecto la siguiente dirección: Avenido Las Buganvilias número catorce, Colonia Son

Francisco, Son Soivodor. Todas los comiunicociones o notificaciones referentes o io

ejecución de este contrato serón válidos solamente cuando sean hechas por escrito

en los direcciones que las portes tian señalado. VIGÉSIMA TERCERA: VIGENCIA DEL

CONTRATO; Este Contrato entrará en vigencia o partir del día en que sea firmado

por los portes y permaneceré en plena vigencia y efectos hasta aue todos las

obligaciones de ambas portes hayan sido cumplidas y realizadas: podró ser

prorrogado conforme lo establecen las leyes. //////////////////// Yo, lo suscrito

Notario DOY FE que las firmas que anteceden en el anterior documento son auténticos

por haber sido puestos de sus puños y letras o mi presencio por ios comparecientes. Asi

se expresaron los comparecientes, a quienes expliqué los efectos iegoles de ic

presente Acto que consto de diez folios útiles y leído que les nube io escrito,

integramente y en un solo acto, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE.

nes

Ing. Pide

Apoder

TALLER D

itivo

ÍAiltB DI0EA
Si. rfi c.y.

TAWO
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